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ACTA

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLENO/2023/1 El ple 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria 

Fecha 26 de enero de 2023 

Duración Desde las 19:33 hasta las 19:42 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Héctor Ramos Portolés 

Secretario Joaquín Valls Calero 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nombre y Apellidos Asiste 

Antonio Galvez Luque SÍ 

Elizabeth Román Belaire SÍ 

Elena Vaquer Rubio SÍ 

Héctor Ramos Portolés SÍ 

Javier Ignacio Ramos Alfonso SÍ 
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Josep Cristià Linares Vayo SÍ 

José Manuel Esteve Portolés SÍ 

Juan Carlos Gascon Pauner SI 

Maria Consuelo Vilarrocha Pallarés SI 

Maryuri Gutiérrez Bejarano SÍ 

María Lidón Sobrino Tellols SÍ 

Pablo Anton Barrera SÍ 

Paloma Vicent Balaguer SÍ 

Priscila Pauner Meseguer SÍ 

 
Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día 

 

A) PARTE RESOLUTIVA  

 

1.- Aprobación del borrador del acta de fecha 22 de diciembre de 2022 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Visto el borrador del acta y no habiendo observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91.1 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se considera 
legalmente aprobada. 

Audio del punto de la orden del día:pl_ord_26_01_2023_01R.mp3 

 

2.- Expediente 36/2023. REVISION PRECIOS CONTRATO BASURA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante providencia de la Alcaldía-Presidencia de fecha 10 de enero de 2023 se 
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ordena entre otros, la emisión de informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

SEGUNDO.- En fecha 15 de enero de 2023 se emite informe por el responsable del contrato, sobre 
el porcentaje aplicable para la revisión de precios, siendo su literal el siguiente: 

“ Que vista la providencia de Alcaldía de fecha 10 de enero de 2023 sobre el expediente tramitado 
en relación con los servicios de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y 
asimilables y voluminosos en el municipio de Borriol, cabe señalar las siguientes consideraciones: 
En fecha 23 de octubre de 2013 el Ayuntamiento Pleno adjudicó a la mercantil TETma (Técnicas y 
Tratamientos Medioambientales SA) el contrato de gestión de servicios de limpieza viaria, recogida 
y transporte de residuos sólidos urbanos y asimilables y voluminosos en el municipio de Borriol. 
Los pliegos de cláusulas administrativas que rigen en esta contratación regulan en la cláusula 6ª la 
revisión de precios que se realizará anualmente de acuerdo con el Indice de Precios al Consumo 
que fije el Instituto Nacional de Estadística con referencia al 1 de enero de cada año. 

Según la información obtenida del INE, la variación del IPC durante este periodo es del 5,7%. 
A dicha variación hay que aplicarle el 85 por 100 dado que es la máxima variación que puede 
experimentar el contrato según lo señalado en el PCAP. Así la variación del IPC producida a lo 
largo de la ejecución del contrato se eleva al 4,845%. 
Es todo cuanto tiene a bien informar el funcionario que suscribe, de lo que se da cuenta a la 
Alcaldía-Presidencia a los efectos oportunos.“ 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. RÉGIMEN JURÍDICO. 

De conformidad con el apartado 2 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014: 

“los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su modificación, 
duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior”. 
Así pues para la modificación y revisión de precios del contrato de gestión de los servicios de 
limpieza viaria, recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y asimilables y voluminosos en el 
municipio de Borriol, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO. REVISIÓN DE PRECIOS. 

El artículo 89 del TRLCSP señala: 

“1.La revisión de precios en los contratos de las Administraciones Públicas tendrá lugar, en los 
términos establecidos en este Capítulo y salvo que la improcedencia de la revisión se hubiese 
previsto expresamente en los pliegos o pactado en el contrato, cuando éste se hubiese ejecutado, al 
menos, en el 20 por 100 de su importe y hubiese transcurrido un año desde su formalización. En 
consecuencia, el primer 20 por 100 ejecutado y el primer año transcurrido desde la formalización 
quedarán excluidos de la revisión. 
No obstante, en los contratos de gestión de servicios públicos, la revisión de precios podrá tener 
lugar una vez transcurrido el primer año desde la formalización del contrato, sin que sea necesario 
haber ejecutado el 20 por 100 de la prestación. 
2. La revisión de precios no tendrá lugar en los contratos cuyo pago se concierte mediante el 
sistema de arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción a compra, ni en los contratos 
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menores. En los restantes contratos, el órgano de contratación, en resolución motivada, podrá 
excluir la procedencia de la revisión de precios. 

 3. El pliego de cláusulas administrativas particulares o el contrato deberán detallar, en su caso, la 
fórmula o sistema de revisión aplicable”. 
 En la cláusula 6ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen en este contrato se 
indica: 

“El precio de la presente contratación podrá revisarse de acuerdo con las siguientes 
determinaciones: 

-Los costes correspondientes a la parte del precio correspondiente a la cuantía fija se revisará de 
acuerdo con el índice de precios al consumo del Instituto Nacional de Estadística, sin que, la 
revisión pueda superar el 85 por 100 de variación experimentada pro el índice adoptado. “ 

 TERCERO. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

La legislación aplicable es la siguiente: 

• Los artículos 89 a 94 y la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

• Los artículos 97,102, 104 y 105 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

CUARTO.  PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

El articulo 210 del TRLCSP establece: 

“Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el 
órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 
acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.” 

QUINTO. PROCEDIMIENTO 

La revisión de precios requerirá informe técnico municipal en el que se comprueben los requisitos 
establecidos en la ley y se determine el importe de la revisión, así como la fiscalización de la 
intervención municipal. 

Se deberá dar la oportuna publicidad en el perfil del contratante. 

SEXTO. COMPETENCIA 

De conformidad con lo señalado en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP el órgano 
competente para la adopción del presente acuerdo es el Pleno de la Corporación. 

Consta en el expediente informe-propuesta de fecha 15 de enero 2023 y 
CSV: 733HTL4X555LJ9RZRY67E6K2, suscrito por la técnico de administración general del 
departamento de contratación, con nota de conformidad del Secretario de la corporación e 
intervenido y conforme por el Interventor municipal. 

Vista la propuesta de resolución PR/2023/55 de 20 de enero de 2023. 

Expone el asunto el Concejal Linares, por parte de la Concejala Vilarrocha se recuerda que podría 
ampliarse el servicio a todas las urbanizaciones y diseminados. 

Por parte del Alcalde, se explica que por el siguiente gobierno local, se realizarán las actuaciones 
pertinentes, sometida a votación, por unanimidad de los presentes se adopta el 
siguiente ACUERDO: 
PRIMERO. APROBAR LA REVISIÓN DE PRECIOS PARA LA ANUALIDAD 2023 del 
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contrato de servicios de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y 
asimilables y voluminosos en el municipio de Borriol que asciende a la cuantía de TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOS EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (362.702,11€). 

  BASE IVA TOTAL 

Anualidad 2022 314.492,05 € 31.449,20 € 345.941,26 € 

Incremento IPC 
4,845% 15.237,14 € 1.523,71€ 16.760,85 € 

ANUALIDAD 2023 329.729,19 32.972,92 € 362.702,11 € 

 

SEGUNDO. AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO correspondiente con cargo a la partida: 

Ejercicio Aplicación 
presupuestaria Importe 

2023 16212270000 362.702,11 € 

 

TERCERO. NOTIFICAR AL CONTRATISTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, con indicación 
de los recursos pertinentes .  

Audio del punto de la orden del día:pl_ord_26_01_2023_02R.mp3 

 

3.- Expediente 2339/2022. Planeamiento General. Aprobación definitiva cartografía 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Visto el documento realizado para la identificación y delimitación cartográfica de las 
urbanizaciones, núcleos de población, edificaciones o instalaciones susceptibles de sufrir riesgo de 
incendio forestal por estar situadas en terrenos forestales o en zona de influencia forestal de Borriol. 

En fecha 16 de enero de 2023 los servicios jurídicos municipales emiten informe propuesta. Se 
adjunta informe. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 

Vista la propuesta de resolución PR/2023/37 de 16 de enero de 2023. 

Explica el asunto la Concejala Pauner, sometido a votación el Dictamen, por unanimidad de los 
presentes se adopta el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE la cartografía de identificación y delimitación de 
las urbanizaciones, núcleos de población, edificaciones o instalaciones susceptibles de sufrir riesgo 
de incendio forestal por estar situadas en terrenos forestales o en zona de influencia forestal para 
aplicar las medidas de prevención de incendios forestales contenidas en el Anexo XI del TRLOTUP. 
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El documento aprobado definitivamente se encuentra accesible a través del siguiente enlace en la 
página web municipal: 

https://borriol.sedelectronica.es/transparency/ac9fdb85-88be-4d14-b40b-3f9b5fdff9f7/ 

SEGUNDO.- REMITIR la aprobación definitiva a la Dirección General competente en materia de 
prevención de incendios forestales. 

TERCERO.- PUBLICAR la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Tablón de Anuncios Municipal y en el Portal de Transparencia. 

CUARTO.- PROCEDER a la aplicación, seguimiento, control y revisión de las medidas de 
prevención contenidas en la DA6º en relación con el Anexo XI del TRLOTUP y la cartografía 
aprobada. 

Audio del punto de la orden del día:pl_ord_26_01_2023_03R.mp3 

 

4.- Expediente 2721/2022. Autorización emplazamiento propuesto para la realización de la 
hoguera de la “Festa de Santa Llúcia” 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Vista la resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Presidencia de la Generalitat (DOGV nº 9499 
de fecha 28 de de diciembre de 2022) por la que se otorga la declaración de fiesta de interés turístico 
local de la Comunitat Valenciana a la “Festa de Santa LLúcia”, el informe técnico emitido en fecha 
28 de diciembre de 2022 en relación con la hoguera y el correfoc que se realizan en dicha fiesta y el 
Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 
16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en 
prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo 
forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

En el DOGV n.º 8408 de fecha 23 de octubre de 2018 se publica el Decreto 148/2018, de 14 de 
septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno 
Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales 
a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad 
inferior a 500 metros de terreno forestal. 

Este decreto sujeta a autorizaciones y declaraciones la utilización del fuego en ciertos supuestos. 

En el DOGV n.º 8493 de 25 de febrero de 2019 se publica el Decreto 21/2019, de 15 de febrero, del 
Consell, por el que se modifica el Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se 
modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el cual se aprueban las 
normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo 
del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno 
forestal, en el que se establece un nuevo régimen transitorio. 

Mediante resolución del Director Territorial de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica de fecha 18 de diciembre de 2019 se autoriza el 
emplazamiento de la Plaça del Pou para la hoguera de Sant Antoni y en la tramitación del 
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expediente se indicó por la Dirección Territorial que en el caso de querer realizar otra hoguera en 
honor a Santa Lucia se debía aportar nueva solicitud. Para ello era necesario, entre otros, que la 
fiesta estuviera declarada de interés turístico. 

Por Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Presidencia de la Generalitat (DOGV n.º 9499 de 
fecha 28 de diciembre de 2022) , se otorga la declaración de fiesta de interés turístico local de la 
Comunitat Valenciana a la “Festa de Santa Llúcia”. 

En fecha 28 de diciembre de 2022 se emite informe técnico. 

De acuerdo con el artículo 146 del Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana, en 
redacción dada por el Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell: 
“1 las acciones o actividades que, aun estando restringidas dentro del ámbito de aplicación de este 
reglamento, podrán realizarse previa autorización en los supuestos de las letras a) a f) y 
declaración de responsable previa autorización del emplazamiento en el supuesto de la letra g, son 
las siguientes: 
.. 
g) El uso festivo-recreativo del fuego con carácter excepcional en el desarrollo de celebraciones de 
fiestas locales o de arraigada tradición cultural, en las que se utilicen artificios de pirotecnia, 
encendido de hogueras, o se utilicen dispositivos o equipamientos que usen fuego destinados a 
cocinar o a iluminación. 
A los efectos de lo dispuesto en esta letra, se entiende por fiestas locales o de arraigada tradición 
cultural las declaradas como fiestas de interés turístico de la Comunitat Valenciana en virtud de lo 
establecido en el Decreto 119/2006, de 28 de julio , regulador de las declaraciones de Fiestas, 
Itinerarios, Publicaciones y Obras Audiovisuales de Interés Turístico de la Comunitat Valenciana, 
las declaradas de interés turístico por el Estado en el marco de sus competencias, así como las 
inscritas en el Inventario General de Patrimonio de la Comunitat Valenciana o en otros inventarios 
sectoriales de bienes inmateriales no incluidos en el Inventario General de Patrimonio de la 
Comunitat Valenciana, ambos gestionados por la Conselleria competente en materia de cultura, en 
virtud de establecido en la Ley 4/1998, de 11 de junio , de la Generalitat, del Patrimonio Cultural 
Valenciano y en el Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el 
procedimiento de declaración y el régimen de protección de los bienes de relevancia local. 
...” 
De acuerdo con el último inciso del apartado g la solicitud de autorización del emplazamiento debe 
ir precedida de la declaración de fiesta de interés turístico o estar inscritas en el Inventario General 
de Patrimonio de la Comunidad Valenciana o en otros inventarios sectoriales. En el municipio de 
Borriol, el uso festivo recreativo del fuego que puede situarse en terreno forestal o a menos de 500 
metros de suelo forestal, se realiza en la siguientes fiestas: 
- San Antonio (Enero) Hoguera (Plaza El Pou) 

- San Vicente (Abril) Paellas (Plaza La Font y Calle Colón) Mascletá (Plaza El Pou) 

- La Pasión de Cristo (Abril) Antorchas y hoguera (Calvario) 

- Fiestas Patronales (Agosto) Mascletá (Plaza La Font) Traca (Plaza La Font y calles aledañas) 

- Santa Llúcia (Diciembre) Hoguera (Plaza El Pou) Correfoc (Núcleo Histórico Tradicional) 

Consultado el “Registro Especial de Fiestas, Itinerarios, Publicaciones y Obras Audiovisuales de 
Interés Turístico de la Comunitat Valenciana” únicamente constan declaradas San Antonio 
(15‐04‐2010 -DOCV 06‐05‐2010), La Pasión de Cristo (14‐01‐2015-DOCV 10‐02‐2015), y Santa 
Lucia (18-12-2022- DOCV 28/12/2022) por tanto para la solicitud de autorización del 
emplazamiento para la celebración de resto de fiestas locales o de arraigada tradición cultural que 
puedan usar fuego o artefactos pirotécnicos en suelo forestal, colindante o con una proximidad 
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inferior a 500 metros de terreno forestal y el uso efectivo del mismo deberá promoverse por el 
Ayuntamiento la declaración del resto de fiestas como de interés turístico de acuerdo con el Decreto 
119/2006, de 28 de julio, del Consell, regulador de las declaraciones de fiestas, itinerarios, 
publicaciones y obras audiovisuales de interés turístico de la Comunitat Valenciana. 

El artículo 1 del Anexo II del Decreto 148/2018 regula el Procedimiento de autorización del 
emplazamiento para la celebración de fiestas locales o de arraigada tradición cultural que puedan 
usar fuego o artefactos pirotécnicos en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 
500 metros de terreno forestal que en síntesis es el siguiente: 

1.- Aprobación por el Pleno municipal del emplazamiento propuesto. 

2.- Remisión a la dirección territorial del emplazamiento propuesto con una antelación mínima de 
dos meses previo a la celebración del acto. En la solicitud se indicará la ubicación exacta, 
coordenadas UTM, cartografía específica y la propuesta de medidas preventivas que le sean de 
aplicación, siguiendo las prescripciones que a tal efecto se establecen en el pliego general descrito 
en el anexo. 

Si se pretende que el emplazamiento a autorizar pueda ser susceptible de acoger celebraciones de 
distinta índole, la solicitud de autorización deberá contemplar las características y medidas de 
prevención para cada una de ellas. 

3.- Autorización por el Director Territorial en el plazo de un mes. 
4.- Comunicación por la Dirección Territorial a la Dirección General para la inscripción en el 
Registro de emplazamientos. 

De acuerdo con el artículo 2 del Anexo II del Decreto 148/2018 “1.- Los eventos previstos en 
emplazamientos autorizados y registrados, solo precisarán de una declaración responsable por 
parte del ayuntamiento a la dirección territorial de la conselleria con competencias en prevención 
de incendios forestales correspondiente cada vez que se vaya a desarrollar, con un mes de 
antelación a la fecha de realización efectiva del evento, en los términos previstos en el artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 
2. En todo caso, el evento en cuestión estará vigilado en todo momento por la autoridad municipal 
competente o por aquellas personas físicas o jurídicas u cualquier otro tipo de entidad que hayan 
sido nombradas como parte de la organización del evento. 
3. El ayuntamiento deberá garantizar, una vez finalizado el evento, que se ha supervisado la zona 
forestal circundante o con posibilidad de ser afectada por el radio de alcance de los artificios 
pirotécnicos, hogueras o cualquier otro dispositivo de ignición utilizado y verificará que no existe 
riesgo de incendio. 
Para ello la autoridad competente levantará acta de comprobación donde se explicite el tipo de 
inspección realizada y los hechos constatados, certificando que no existe riesgo de incendio. El acta 
se enviará a la dirección territorial de la conselleria con competencias en prevención de incendios 
forestales. 
4. El ayuntamiento dispondrá de un seguro de responsabilidad civil especifico que otorgue 
cobertura al riesgo generado por el evento concreto” 

El Artículo 3 del Anexo II del Decreto establece la limitación de los efectos de la autorización 
“1. En todo caso, los días de preemergencia nivel 3 todas las autorizaciones y declaraciones 
responsables carecerán de efecto. 
2. En función de las características del evento o de su cercanía a masas forestales de mayor riesgo, 
el condicionado de la autorización de emplazamiento podrá establecer que exclusivamente podrán 
realizarse esos eventos cuando el nivel preemergencia declarado no pase del nivel 1.” 
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El Anexo III del Decreto contiene el Pliego técnico de normas de seguridad en prevención de 
incendios forestales que se han de observar en el uso del fuego o de artefactos pirotécnicos en 
eventos festivo-recreativos en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros. 

Vista la propuesta de resolución PR/2023/39 de 16 de enero de 2023. 

Tras exponer el asunto el Alcalde, por unanimidad de los presentes, se adopta el 
siguiente ACUERDO: 
PRIMERA.- APROBAR por el pleno municipal el emplazamiento propuesto para la realización de 
la hoguera (Plaça del Pou) y correfoc (Plaza del Font, C/ colon, Primera Serrada, C/ San Vicente, C/ 
La Rapa, Pz del Pou, C/ Mayor, C Las Parras, C/ Rajolar, y C/ Sanchis Guarner) de la “Festa de 
Santa Llúcia” que se celebra el sábado más próximo al 13 de diciembre , y solicitar a la Dirección 
Territorial de la Consellería competente en prevención de incendios forestales, la autorización del 
emplazamiento propuesto y su posterior inscripción en el Registro de emplazamientos para actos y 
festejos tradicionales que pueden usar fuego o artefactos pirotécnicos en suelo forestal, colindante o 
con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

SEGUNDA.- Autorizado el emplazamiento la realización del evento se sujetará a las prescripciones 
contenidas en los artículos 2 y 3 del Anexo II y en el Anexo III del Decreto 148/2018. 

TERCERA.- Promover por el Ayuntamiento la declaración del resto de fiestas que se celebran en el 
municipio como de interés turístico de acuerdo con el Decreto 119/2006, de 28 de julio, del Consell, 
regulador de las declaraciones de fiestas, itinerarios, publicaciones y obras audiovisuales de interés 
turístico de la Comunitat Valenciana para posteriormente solicitar la autorización del 
emplazamiento para la celebración de fiestas locales o de arraigada tradición cultural que puedan 
usar fuego o artefactos pirotécnicos en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 
500 metros de terreno forestal y el uso efectivo del mismo. 

Audio del punto de la orden del día:pl_ord_26_01_2023_04R.mp3 

 

5.- Expediente 2705/2022. Aprobación definitiva Presupuesto General 2023 

Favorable Tipo de votación: 8 a favor y 5 en contra 

De conformidad con lo dispuesto en los arts 168 y sg. del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, se ha 
formado el Presupuesto del Ayuntamiento y a éste se ha unido: 

 - Memoria de Alcaldía. 

- Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente. 

- Anexo de personal de la entidad local. 

- Anexo de estado y movimiento de la deuda. 

- Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio. 

- Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los 
beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local. 

- Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de 
los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el 
cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en 
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consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto. 

- Bases de ejecución del Presupuesto. 

- Informes de la intervención municipal. 

- Informe conjunto de la TAG de personal y el Secretario relativo al anexo de personal y plantilla. 

El proyecto de Presupuesto de ingresos y gastos se ha ajustado a los criterios y a la estructura de la 
nueva Orden EHA/3565/2008 de 3 de diciembre por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales. 

Asimismo el Presupuesto se ha elaborado con superávit presupuestario. 

Vistas las alegaciones presentadas en el periodo de información pública por los servicios técnicos 
municipales se ha emitido en fecha 18 de enero de 2022 informe con el siguiente literal: 

“En cumplimiento de ordenado mediante providencia  de la Alcaldía de fecha 17 de enero de 2023 
en relación a la alegación presentada por Josep Vicent Meneu Barreda, en representación del 
sindicato CSIF en fecha 16 de enero de 2023, registro de entrada 2023-E-RE-198, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se emite  informe en base a los antecedentes y fundamentos que a continuación 
se relacionan, 
PRIMERO.           Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Borriol, en sesión 
Plenaria celebrada el día 22 de diciembre 2022 el presupuesto general y la plantilla del personal 
para el ejercicio de 2023, se publica en el BOP de Castellón nº154  24 de diciembre de 2022 
anuncio de exposición pública con periodo de 15 días hábiles para su consulta y alegaciones. 
SEGUNDO.          En fecha 16 de enero de 2023, registro de entrada 2023-E-RE-198  Josep Vicent 
Meneu Barreda, en representación del sindicato CSIF presenta escrito  que en síntesis alega: 

• Obligación de dotar crédito necesario para la elaboración e implantación de una Relación de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento del Borriol. 

FUNDAMENTOS 

PRIMERO.           Sobre la admisibilidad de la alegación. 
El artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de ahora en adelante TRLRHL, señala: 
“Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio en el 
boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, por 15 días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones ; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas”. 

La alegación a sido presentada en tiempo, debiendo ser resuelta por el Pleno en el plazo de un mes. 

SEGUNDO.          En cuanto la legitimación activa. 
El artículo 170 del TRLRHL,  establece los supuestos de legitimación activa a efectos de la 
reclamación del presupuesto y las causas de  reclamación, que literalmente se transcriben: 
«1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la consideración de 
interesados: 

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 
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b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la entidad local. 
c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades Legalmente 
constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en 
defensa de los que les son propios. 

La alegación ha sido presentada por sujeto legitimado. 

TERCERO.           Ámbito subjetivo. 
Art.170.2.  del TRLHL: 

Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta Ley. 
b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, 
en virtud de precepto Legal o de cualquier otro título Legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien 
de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto». 
La alegación presentada versa sobre la omisión de  crédito necesario para el cumplimiento de las 
obligaciones exigibles a la entidad local, supuesto tasado en el artículo 170.2.b) del TRLHL. 

CUARTO.            Relación de Puestos de Trabajo. 
El art. 15.1. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función señala: 
«Las relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado son el instrumento técnico a 
través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los 
servicios y se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto en los términos siguientes 
(…)». 

El artículo 74 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP), establece que: «Las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación 
de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que 
estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos 
serán públicos». El artículo 126.4 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (en 
adelante TRRL), remite al artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (en adelante LRBRL) para la confección de las relaciones de puestos de trabajo. El 
artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en 
adelante LRBRL) dispone que «las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos 
de trabajo existentes en su organización». 
En el mismo sentido se pronuncia la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, 
en su artículo 47: 
“La relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico a través del cual las administraciones 
públicas, los organismos públicos, los consorcios y las universidades públicas, organizan, 
racionalizan y ordenan su personal para una eficaz prestación del servicio público. Su contenido se 
elaborará en función de las necesidades del servicio, deberán ser objetivadas y justificadas en 
virtud del análisis previo de los puestos de trabajo y los perfiles de competencias profesionales, 
debiendo quedar explícitas las razones objetivas que la sostienen desde el punto de vista del interés 
público. “ 

En el ámbito local, el artículo 90.2 LRBRL indica: «las Corporaciones locales formarán la relación 
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de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos previstos en la 
legislación básica sobre función pública”. 

Como ya se indica en la reclamación presentada se han elaborado tres proyectos de relación de 
puestos de trabajo, dos de ellos por empresas externas, Rodriguez Viñals, SL y Direcziona y un 
último documento elaborado en sede municipal. Las obligaciones derivadas de la redacción de 
estos documentos han sido pagadas con cargo a los presupuestos correspondientes. 
El ayuntamiento  deberá aprobar relación de puestos de trabajo que organice, ordene y racionalice 
el personal del Ayuntamiento de Borriol, al amparo de la normativa vigente. 
Quinto. Omisión del crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad 
local, en virtud de precepto Legal o de cualquier otro título Legítimo. 
La exigibilidad de las obligaciones es diferente del nacimiento de las mismas, la obligación nace de 
la ley, su exigibilidad lo será cuando resulte su ejecución. Los presupuestos municipales deberán 
contemplar crédito suficiente una vez celebrado  negocio jurídico o contrato para la realización de 
la prestación, es decir no podrá pagarse la obligación nacida si no hay consignación 
presupuestaria. 
Dada a naturaleza de la RPT y el procedimiento legal para su aprobación,nada obsta para que en 
su elaboración pueda acudirse al encargo a una consultora externa o a realizar dichos trabajos de 
forma interna con el personal propio del Ayuntamiento, ya sea mediante la creación de una 
Comisión Técnica o Comité de Valoración o mediante su elaboración por el personal designado. 
Aun cuando el artículo 162 del TRLHL señala que los  Los presupuestos generales de las entidades 
locales constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 
máximo puede reconocer la entidad, no hay que olvidar que este se elabora atendiendo a 
estimaciones de gastos futuros, es por ello que  la propia ley reconoce la posibilidad suplementar 
créditos y de realizar modificaciones presupuestarias. 

Nada dice la ley de la necesidad de que el crédito destinado a satisfacer la obligación deba  
afectarse a una partida específica destinada sólo para ese fin, así por ejemplo en el presupuesto de 
gastos por programas aprobado inicialmente por el pleno existe una partida genérica “920.22799 
otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales” con una dotación de 65.000 euros. ” 

Dada la necesidad y conveniencia ejecutar las políticas públicas municipales se considera necesario  
proceder a la aprobación definitiva a la mayor brevedad posible para poder poner en marcha la 
ejecución del presupuesto del ejercicio 2023. En consecuencia, que se incluya esta propuesta de 
resolución para tratarse en el Pleno a la mayor celeridad. 

Vista la propuesta de resolución PR/2023/62 de 23 de enero de 2023. 

Tras exponer el asunto el Concejal Gascón y las intervenciones de los presentes (...) por 8 votos a 
favor y 5 en contra de los miembros de los Grupos PP, PSOE y C´s, se adopta el 
siguiente ACUERDO: 
PRIMERO. DESESTIMAR LA ALEGACIÓN presentada por el sindicato Central Independiente 
de Funcionarios (CSIF) al presupuesto municipal por cuanto se ha expuesto en el presente informe, 
dado que no es exigible obligación alguna  que deba ser reconocida en el presupuesto de 2023 y 
dado que figuran en el presupuesto partidas de crédito que en aplicación de lo dispuesto en el  
artículo 170.2 del TRLHL. puedan atender obligaciones futuras. 

SEGUNDO. APROBAR CON CARÁCTER DEFINITIVO EL PRESUPUESTO MUNICIPAL de 
este Ayuntamiento, para el ejercicio económico 2023, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente: 
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ESTADO DE GASTOS 
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 2.264.934,85 € 
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 2.442.509,80 € 
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 13.000,00 € 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 152.123,00 € 
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 136.570,00 € 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 26.000,00 € 
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 25.862,35 € 
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  5.061.000,00 € 
  
ESTADO DE INGRESOS 
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 2.291.000,00 € 
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 75.000,00 € 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 823.992,92 € 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.871.007,08 € 
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 5.061.000,00 € 

 

TERCERO. APROBAR DEFINITIVAMENTE LA PLANTILLA DE PERSONAL, comprensiva 
de todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral. 

CUARTO. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CASTELLÓN, a 
los efectos oportunos. 

QUINTO. REMITIR COPIA a la Administración del Estado, así como al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma y notifíquese a los interesados que hubiesen presentado alegaciones el 
Acuerdo del Pleno. 

Audio del punto de la orden del día:pl_ord_26_01_2023_05R.mp3 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

6.- Expediente 376/2022. TRASLADO AL PLENO DEL INFORME DE INTERVENCIÓN 
DE CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

En virtud de lo establecido en el artículo 36.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, se da 
traslado por el Interventor del informe definitivo de intervención del control financiero de 
subvenciones efectuado durante 2022, que literalmente expresa: 

I. DICTAMEN EJECUTIVO 

1. INTRODUCCIÓN 

Conforme establece el artículo 220 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el control financiero tendrá por objeto comprobar el 
funcionamiento en el aspecto económico-financiero de los servicios de las entidades locales, de sus 
organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes. 

El 1 de julio de 2018 entró en vigor el RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

En relación con las actuaciones de control permanente, y de acuerdo con el artículo 29 del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, éstas se ejercerán sobre la Entidad Local en los que se realice la 
función interventora, con objeto de verificar el funcionamiento de los servicios del sector público 
local en el aspecto económico financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y 
directrices que los rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión 
financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la 
eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

En su artículo 29.4 establece que en el ejercicio del control financiero serán de aplicación las 
normas de control financiero y auditoría pública vigentes en cada momento para el sector público 
estatal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, el 
resultado de las actuaciones de control permanente se documentará en informes escritos, en los que 
se expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados, las conclusiones 
obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. A su vez, se 
indicarán las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora inmediata, 
debiendo verificarse su realización en las siguientes actuaciones de control. 

De conformidad con lo dispuesto artículo 31 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, relativo a la 
planificación del control financiero, el órgano interventor deberá elaborar un Plan Anual de Control 
Financiero que recogerá las actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar durante 
el ejercicio, en relación a dichas actuaciones de control. 

Por todo, el presente informe de control financiero se emite por la intervención municipal del 
Ayuntamiento de Borriol en cumplimiento del Plan Anual de Control Financiero de 2022, emitido 
por esta Intervención en fecha 15 de febrero 2022, del cual se dio cuenta al Pleno en fecha 24 de 
febrero de 2022, y en concreto, en relación con la siguiente actuación recogida en el mismo: 

• Control financiero subvenciones 

Este informe, no habiéndose recibido alegaciones al informe provisional en el plazo señalado para 
ello, tiene carácter de DEFINITIVO 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

La organización administrativa del Ayuntamiento de Borriol está conformada por la propia 
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administración general del ayuntamiento. 

El órgano competente de la aprobación de los expedientes de subvenciones es la Alcaldía, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local (LBRL). La 
competencia para la concesión de subvenciones ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local, 
dicho acuerdo fue publicado en el BOP de Castellón nº 82 de 29 de junio de 2019. 

El Pleno del Ayuntamiento de Borriol aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones el 25 de marzo 
de 2021. En el ejercicio 2021 estaba en vigor la ordenanza general publicada en el BOP de Castellón 
nº 50 de 22 Abril de 2008 y modificada en la Publicación del BOP 121 – 9 de octubre de 2012. 
Además, en las Bases de Ejecución también se regulaban determinados aspectos de la gestión 
municipal, como la cuenta justificativa simplificada. 

La regulación de las subvenciones viene recogida en: 

- LEY 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de subvenciones. 

La gestión de las subvenciones se hace de forma descentralizada por los distintos servicios gestores. 
No hay un departamento especializado en la gestión administrativa de subvenciones, sino que cada 
departamento o Concejalía gestiona las subvenciones asignadas a sus programas en el presupuesto.  

3. OBJETIVOS Y ALCANCE 

OBJETIVOS 

Verificar que la tramitación de las subvenciones concedidas en 2021 por el Ayuntamiento de Borriol 
cumple con lo previsto en la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

ALCANCE 

Se seleccionarán aquellas subvenciones cuyas obligaciones reconocidas durante 2021 fueron 
superiores a 3.000 € y que no correspondan a aportaciones a entidades participadas o dependientes. 
Por su carácter no repetitivo y excepcional, no se van a analizar las subvenciones concedidas por 
motivo del COVID. 

Pruebas a realizar: 

• Comprobación de que la subvención concedida está prevista en el Plan Estratégico de 
Subvenciones. 

• Comprobación en las subvenciones de concurrencia competitiva del cumplimento de los 
requisitos exigidos para la aprobación de las bases reguladoras de subvenciones y 
convocatoria en los artículos 17 y 23.2 de la LGS, respectivamente. 

• Comprobación de los requisitos exigidos en el artículo 65.3 del RGS para la concesión de 
subvenciones nominativas. 

• Comprobación de la efectiva justificación de las subvenciones concedidas conforme al 
artículo 75.2 RGS. 

• Comprobación del requisito de publicidad por los beneficiarios, previsto en el artículo 31 
del RLGS. 

• Verificación del cumplimiento del artículo 172/175 del ROF en cuanto que en el expediente 
debe constar el informe o propuesta del funcionario jefe de la dependencia 

• Comprobación publicidad BDNS 

4. VALORACIÓN GLOBAL 
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La organización administrativa disponible para la gestión de subvenciones no es la adecuada, lo que 
provoca deficiencias en la gestión. 

No existe un departamento de subvenciones que planifique y marque las líneas generales a seguir en 
la tramitación de subvenciones, elabore modelos, e impulse y gestione las mismas. 

Esta falta de organización provoca disparidad de criterios en la gestión de las subvenciones, así 
como incumplimientos de la normativa. 

La falta de planificación se pone de manifiesto en la necesidad recurrente de avocar competencias 
en la Alcaldía para la concesión de subvenciones durante los últimos meses del año, a fin de poder 
tramitar las subvenciones durante el ejercicio presupuestario. No obstante, se han realizado 
actuaciones para mejorar la planificación de subvenciones, como la aprobación, por primera vez, en 
2021 de un Plan Estratégico de Subvenciones. 

Como aspecto más urgente a resolver, se debe señalar la necesidad de tramitar las subvenciones de 
Servicios Sociales conforme el procedimiento establecido en la LGS. En este sentido, se debe 
indicar, como aspecto positivo, que durante el ejercicio 2022, aunque no es objeto de este informe, 
se han aprobado las bases reguladores de las PEIS del Ayuntamiento de Borriol. 

Finalmente, destacar, por su adecuada tramitación y cumplimiento de la mayor parte de los aspectos 
comprobados, la subvención de rehabilitación de fachadas del núcleo histórico tradicional. 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES: 
A. Existen subvenciones en las que actúa como órgano instructor un concejal y se incumple 

con lo previsto en artículo 172/175 ROF en cuanto que en el expediente debe constar el 
informe o propuesta del funcionario jefe de la dependencia.  

B. Las subvenciones de Servicios Sociales se han tramitado incumpliendo con el 
procedimiento previsto en la LGS. 

C. Existen cuentas justificativas que adolecen de los requisitos establecidos en la concesión y 
el artículo 75 del RLGS. 

D. El Ayuntamiento no cumplen con todos los requisitos de remisión de información de los 
expedientes de subvenciones a la Base de Datos Nacional de Subvenciones recogidos en el 
artículo 18 de la LGS.  

E. El PES no ha sido revisado. 

F. No se exigen a los beneficiarios las medidas de publicidad previstas en el artículo 31 del 
RLGS. 

RECOMENDACIONES: 
A. Aprovechar la creación de la nueva plaza de técnico de gestión para modificar la estructura 

organizativa de la gestión de subvenciones, creando un departamento con el personal 
técnico cualificado que permita dar cumplimiento a los requerimientos de la LGS. Sin 
perjuicio, de aquellas subvenciones que por su carácter específico deban de ser gestionadas 
por un departamento especializado en la materia. 

B. Que no actúe como órgano instructor un concejal, debiendo existir una propuesta del 
funcionario jefe de la dependencia de acuerdo con el artículo 172/175 del ROF. 

C. Que se apruebe la convocatoria de las PEIS en 2023 y se tramite como una subvención en 
especie la concesión de las actividades a menores en periodo estival. 

D. Fijar en las convocatorias y concesiones las actividades a realizar y concretar los gastos 
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subvencionables. 

E. Elaborar un expediente genérico de subvenciones con modelos de convocatorias, convenios, 
concesiones y documentación a presentar por los beneficiarios, que sean empleados con 
carácter general para todas las subvenciones. 

F. Que se fije un plazo máximo de referencia para la concesión de subvenciones por parte del 
Ayuntamiento. 

G. Organizar acciones formativas dirigidas a las asociaciones para que adquieran los 
conocimientos adecuados para la presentación de las cuentas justificativas. 

II. RESULTADOS DEL TRABAJO 

1. SUBVENCIONES NOMINATIVAS DE MÁS DE TRES MIL EUROS: UNIÓN 
MUSICAL LIRA BORRIOLENCA (8.000 €) y C.F. BORRIOL (3.500 €). 
EXPEDIENTE 1052/2021. 

• Las subvenciones se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones.  

• Los requisitos exigidos en el artículo 65.3 del RGS para la concesión de subvenciones 
nominativas se encuentran recogidos en el acuerdo de concesión. No obstante, en relación al 
apartado a), a juicio de esta intervención, el objeto es muy genérico, por lo que, sería 
conveniente indicar que tipo de actividades se van a financiar y concretar los gastos 
subvencionables, a fin de dar seguridad tanto al beneficiario como al órgano instructor 
respecto de los gastos subvencionables. 

• No está prevista ninguna medida de difusión, conforme exige el artículo 31 del RLGS. 

• En relación a los requisitos exigidos por el artículo 75.2 del RLGS para la cuenta 
justificativa, se debe de indicar que no existe una memoria de actuación presentada por 
ninguno de los dos beneficiarios. La Unión Musical la Lira Borriolenca no ha presentado 
ningún documento justificativo del pago de las nóminas. 

• Las propuestas se realizan por concejales, no existiendo una propuesta del funcionario jefe 
de la dependencia, tal y como exige el artículo 172 del ROF. 

• No se da publicidad de las subvenciones en la BDNS. 

2. SUBVENCIÓN REHABILITACIÓN FACHADAS NÚCLEO HISTÓRICO 
TRADICIONAL (9.300,06 €). EXPEDIENTE 766/2021. 

• Las subvenciones se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones, no 
obstante, el importe concedido fue superior al previsto en el mismo. 

• Las bases reguladoras de la subvención cumplen con todos los requisitos exigidos en el 
artículo 17.3 LGS, salvo los puntos j), k), l), y n). 

• La convocatoria de la subvención cumple con todos los requisitos exigidos en el artículo 
23.2 LGS. 

• No está prevista ninguna medida de difusión, conforme exige el artículo 31 del RLGS. 

• En relación a la cuenta justificativa cada beneficiario ha presentado una factura, el 
documento acreditativo del pago y una fotografía para demostrar el cumplimiento de la 
actuación. Además, existe informe del arquitecto técnico municipal verificando el 
cumplimiento de la actuación. 

• Las propuestas se emiten por el técnico de urbanismo, cumpliendo con lo previsto en 
artículo 172 del ROF. 
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• Se da publicidad de la convocatoria en la BDNS, pero no se remite información relativa a 
los beneficiarios e importes concedidos 

3. PRESTACIONES ECONÓMICAS SERVICIOS SOCIALES (45.818 €). 
EXPEDIENTES: ACTA PEIS 2021 

• Las subvenciones se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones, no 
obstante el importe concedido fue superior al previsto en el mismo. 

• No existen bases reguladoras de la subvención ni convocatoria. Por lo tanto, no se ha 
determinado el modo en que se va a establecer el orden de prelación entre los solicitantes, 
así como la cuantía a otorgar. 

• Los interesados presentan solicitudes por registro de entrada y se emite informe técnico en 
el que se valora la situación del demandante y se propone el otorgamiento de una prestación, 
para dicha valoración se tiene en cuenta el modelo de la instrucción 2/2019 Instrucciones 
relativas al procedimiento y tramitación de Prestaciones Económicas Individuales de 
Emergencia Social y para la Mejora de la Autonomía para Personas Mayores. 
Posteriormente, se realiza un acta por una comisión de valoración que propone la concesión 
y el pago de las subvenciones. 

• No se da publicidad de las subvenciones en la BDNS. 

4. SUBVENCIÓN EN ESPECIE AYUDAS PERIODO ESTIVAL (11.263,52 €). 
EXPEDIENTE 1298/2021. 

• Las subvenciones no se encuentran previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones. 

• No existen bases reguladoras de la subvención ni convocatoria. Por lo tanto, no se ha 
determinado el modo en que se va a establecer el orden de prelación entre los solicitantes. 

• Los interesados presentan solicitudes por registro de entrada y se realiza un acta por la 
comisión de valoración donde se propone el derecho a disfrutar por lo menores de diferentes 
actividades durante el verano. No consta ningún informe técnico de valoración de la 
situación en el expediente.  

• No se da publicidad de las subvenciones en la BDNS. 

Todos los presentes quedan informados. 

Audio del punto de la orden del día:pl_ord_26_01_2023_06AC.mp3 

 

7.-. Dar cuenta de las resoluciones de alcaldía del número 1389/2022 al 48/2023, ambas 
inclusives 

Resoluciones Alcaldía de la 1389/2022 a la 48/2023, ambas inclusive 
  

Nombre Fecha Resumen Expediente 

DECRET 2023-0048 19/01/2023 IRPF/IVA 2022 AEAT (presentación modelos y liquidación) -- 
DECRETO PAGO AEAT IRPF 4 TRIM 2022 

414/2022 

DECRET 2023-0047 18/01/2023 - X09260***P L.S. -- ERRORES TRATAMIENTO DE 
DATOS INE - ERROR 142 

2982/2022 
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DECRET 2023-0045 18/01/2023 Y00813710F I. G. -- ERRORES TRATAMIENTO DE 
DATOS INE - ERROR 143 

2969/2022 

DECRET 2023-0044 18/01/2023 S.G.P. -- 2022/915 URB. SOLICITUD COPIA CÉDULA 
HABITABILIDAD VIVIENDA C/ LA PAU 35A 1º 

2854/2022 

DECRET 2023-0043 17/01/2023 PRORROGA DE PRESUPUESTO EN EL EJERCICO 2023 150/2023 

DECRET 2023-0042 16/01/2023 CONVOCATORIA ORDINARIA CIG 19 ENERO 2023 CIG/2023/1 

DECRET 2023-0041 16/01/2023 Programa de contractació de personal tècnic per a la captació i 
gestió de fons europeus -- contratación tecnico 

1554/2022 

DECRET 2023-0040 16/01/2023 CONVOCATORIA ORDINARIA JGL 19 ENERO 2022 JGL/2023/1 

DECRET 2023-0039 13/01/2023 Subvencions per a actuacions de conservació de bèns immobles 
2023 

2939/2022 

DECRET 2023-0038 13/01/2023 Inhumación y concesión de unidad funeraria R. F.P. 116/2023 

DECRET 2023-0037 13/01/2023 ASOCIACION COFRADIA DE SAN ANTONIO ABAD DE 
BORRIOL -- 2022/956 URB. AUTORIZACIÓN OVP C/ 
RAJOLAR 

2968/2022 

DECRET 2023-0035 13/01/2023 OBRAS NIVELACIÓN Y VALLADO DE PARCELA 129 DE 
LA URBANIZACIÓN LA COMA FASE 1 A -- autorización 
concedida 

2792/2022 

DECRET 2023-0036 13/01/2023 SOLICITUD AUTORIZACIÓN ACCESO A SOLAR DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL PARA INSTALACIÓN 
CABLEADO FIBRA EN C/ SANT ANTONI 11 (C/ SANT 
ANTONI 7 RC RC 0065948YK5306N0001ZW) 

2776/2022 

DECRET 2023-0034 13/01/2023 SOLICITUD TRASLADO RESTOS MORTALES DE B.M.S. 110/2023 

DECRET 2023-0033 12/01/2023 M.A.T. -- 2022/951 URB. OVP SOLICITUD INSTALACIÓN 
BARRA EN ACERA JUNTO AL BAR EN FECHA 14 
ENERO (FESTIVIDAD SANT ANTONI) 

2946/2022 

DECRET 2023-0031 11/01/2023 ADJUDICACIÓN LOTE 8 PROGRAMA DE SEGUROS DEL 
AYUNTAMIENTO 2023 -2024 

2824/2022 

DECRET 2023-0032 11/01/2023 - Decreto concesión fraccionamiento deudas Tasa Agua 67/2023 

DECRET 2023-0030 11/01/2023 M.A.T. -- 2022/952 URB. SOLICITUD AMPLIACIÓN 
HORARIO LOCAL 14 ENERO (FESTIVIDAD SANT 
ANTONI) PLAÇA DE LA FONT, 19  

2947/2022 

DECRET 2023-0029 11/01/2023 CLIDOM SOLAR SL -- 2022/752 URB. DR OBRAS 
INSTALACIÓN PLACAS SOLARES EN URB. LOMAS, 44 -
- Resolución PR/2023/20 

2311/2022 
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DECRET 2023-0028 11/01/2023 ADJUDICACIÓN CONTRATO SUMINISTRO GAS 2619/2022 

DECRET 2023-0027 11/01/2023 Inhumación y concesión de unidad funeraria restos mortales de 
R.B.B. 

2962/2022 

DECRET 2023-0026 11/01/2023 Inhumación y concesión de unidad funeraria restos mortales de 
N.S.P. 

74/2023 

DECRET 2023-0025 11/01/2023 Inhumación y concesión de unidad funeraria de restos mortales 
de J.V.S. 

75/2023 

DECRET 2023-0024 10/01/2023 Licencias de obra menor -- OBRAS RECONSTRUCCIÓN 
RIBAZO EN POLÍGONO 25 PARCELA 77 -- Concesión 

2725/2022 

DECRET 2023-0022 10/01/2023 Adjudicación Lote 7_ PROGRAMA DE SEGUROS DEL 
AYUNTAMIENTO 2023 -2024 

2824/2022 

DECRET 2023-0023 10/01/2023 Adjudicación Lote 6 PROGRAMA DE SEGUROS DEL 
AYUNTAMIENTO 2023 -2024 

2824/2022 

DECRET 2023-0021 10/01/2023 AB.J.G. --2022/722 URB. SOLICITUD CAMBIO 
TITULARIDAD PUESTOS 45 Y 46 MERCADO SÁBADOS 
Y BAJA PUESTO 44 

2198/2022 

DECRET 2023-0020 10/01/2023 O.C.M. -- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. ACTA Nº 
27/22. 

2272/2022 

DECRET 2023-0019 10/01/2023 Adjudicación Lote 1_ PROGRAMA DE SEGUROS DEL 
AYUNTAMIENTO 2023 -2024 

2824/2022 

DECRET 2023-0018 09/01/2023 MR.M.M. -- 2022/964 URB. SOLICITUD BAJA TERRAZA 
BAR “NAVARRET” PARA NO INCLUSIÓN EN PADRÓN 
AÑO 2023 (AVDA. ZARAGOZA 56B) 

3001/2022 

DECRET 2023-0017 09/01/2023 DR OBRAS INSTALACIÓN PLACAS SOLARES EN 
CALLE C N.º 10 URB. MASIA GAETA -- AUDIENCIA 

2382/2022 

DECRET 2023-0016 09/01/2023 SUSTITUCIONES INTERVENTOR 2085/2022 

DECRET 2023-0015 09/01/2023 Subvencions per a actuacions de conservació de bèns immobles 
2023 --Fase II Castell 

2939/2022 

DECRET 2023-0014 09/01/2023 PROGRAMA DE SEGUROS DEL AYUNTAMIENTO 2023 -
2024 

2824/2022 

DECRET 2023-0013 09/01/2023 Expediente 2591/2021 -- PLAN DESPLIEGUE RED FIBRA 
ÓPTICA FTTH EN URBANIZACIÓN LA COMA -- 
DESISTIMIENTO Y ARCHIVO 

2591/2021 

DECRET 2023-0012 05/01/2023 - PAB 256/2021D.M.R. -relacionado con expdte 1829/2020 27/2022 

DECRET 2023-0011 04/01/2023 AM.S.N. -- 2022/776 URB. DR OBRAS INSTALACIÓN 
PLACAS SOLARES EN URB. BENADRESA C/ 

2405/2022 
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ANDRÓMEDA, 36 -- Resolución PR/2023/9 

DECRET 2023-0010 04/01/2023 JC.P.F. -- 435/2022 URB. DR INSTALACIÓN PLACAS 
SOLARES EN C/ ALACANT, 8 -- Resolución PR/2023/8 

1316/2022 

DECRET 2023-0009 04/01/2023 OBRAS PINTAR FACHADA NHT + OVP EN C/ PALACIO, 
16 -- CONCESIÓN 

2347/2022 

DECRET 2023-0008 04/01/2023 OBRAS LIMPIAR Y REJUNTAR TEJAS EN CALLE LAS 
PARRAS, 2 -- CONCESIÓN 

2627/2022 

DECRET 2023-0007 04/01/2023 RESOLUCIÓN SANCIONADOR TRAFICO MULTAS 2023 
NMUL/1 

26/2023 

DECRET 2023-0006 03/01/2023 ASSISTENCIA TÉCNICA GLOBAL ENGINYERS SLP -- 
Decreto reconocimiento obligación (O) F-2022-80 

FACT-2022-
2129 

DECRET 2023-0005 03/01/2023 RESOLUCIÓN SANCIONADOR TRAFICO MULTAS 2022 
NMUL/52 

19/2023 

DECRET 2023-0003 02/01/2023 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN 
CONTADOR DE AGUA EN PARCELA N 35 URB 
ABELLER C/LA PUJADA -- DESISTIMIENTO 

1194/2022 

DECRET 2023-0004 02/01/2023 LICENCIA SEGREGACIÓN HORIZONTAL EN AV 
ZARAGOZA, 21 

1630/2022 

DECRET 2023-0001 02/01/2023 J.G.S. -- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. ACTA Nº 
38/22. -- Resolución PR/2023/1 

2957/2022 

DECRET 2023-0002 02/01/2023 A.F.L. -- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. ACTA Nº 
39/22. -- Resolución PR/2023/2 

oct-23 

DECRET 2022-1454 30/12/2022 Decreto para levantar reparo de la relación F-2022-78 TCF-2022-337 

DECRET 2022-1453 30/12/2022 Decreto para levantar reparo de la relación F-2022-79 TCF-2022-338 

DECRET 2022-1452 30/12/2022 ASOCIACIÓN ILEWASI -- Decreto reconocimiento 
obligación (ADO) F-2022-77 

FACT-2022-
2136 

DECRET 2022-1451 29/12/2022 A.F.G-C -- Recurso reposición liquidación IIVTNU 2022/224 y 
2022/226 -- Resolución PR/2022/226 

2994/2022 

DECRET 2022-1450 29/12/2022 SI.P. -- Recurso reposición liquidación IIVTNU 2022/225 y 
2022/227 -- Resolución PR/2022/227 

2995/2022 

DECRET 2022-1449 29/12/2022 INDEMNIZACIONES MIEMBROS CORPORATIVOS 2022 
-- Decreto ordenación pago P-2022-186 

33/2022 

DECRET 2022-1448 29/12/2022 INCOACIÓN CONTRATO OBRA AMPLIACIÓN 
CEMENTERIO MUNICIPAL- PLAN AVANZA 2022-2023 

2112/2022 
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DECRET 2022-1447 29/12/2022 FIESTAS SAN BARTOLOME 2022 -- Decreto ordenación 
pago P-2022-185 

968/2022 

DECRET 2022-1446 29/12/2022 CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA JGL 29 
DICIEMBRE 2022 

JGL/2022/26 

DECRET 2022-1445 29/12/2022 INDEMNIZACIONES MIEMBROS CORPORATIVOS 
DICIEMBRE 2022 

33/2022 

DECRET 2022-1444 28/12/2022 Decreto ordenación pago P-2022-180 TCF-2022-326 

DECRET 2022-1443 28/12/2022 Decreto ordenación pago P-2022-182 TCF-2022-329 

DECRET 2022-1442 28/12/2022 Decreto ordenación pago P-2022-183 TCF-2022-330 

DECRET 2022-1441 28/12/2022 MAMPOSTERIA FALOMIR S.L -- Decreto ordenación pago 
P-2022-177 

FACT-2022-
2128 

DECRET 2022-1440 28/12/2022 JUAN JOSÉ SÁNCHEZ LÓPEZ, S.A. -- Decreto ordenación 
pago P-2022-178 

FACT-2022-
2063 

DECRET 2022-1439 28/12/2022 Decreto ordenación pago P-2022-179 TCF-2022-320 

DECRET 2022-1438 28/12/2022 Decreto para levantar reparo de la relación F-2022-72 TCF-2022-321 

DECRET 2022-1437 28/12/2022 
13:28 

Decreto reconocimiento obligación (O) F-2022-73 TCF-2022-322 

DECRET 2022-1436 28/12/2022 
13:27 

Decreto reconocimiento obligación (ADO) F-2022-74 TCF-
2022-323 

TCF-2022-323 

DECRET 2022-1435 28/12/2022 Delegación Provincial del INE de Castelló -- ERRORES 
TRATAMIENTO DE DATOS INE - INFORME CONSEJO 
EMPADRONAMIENTO 30/11/22 

2805/2022 

DECRET 2022-1434 28/12/2022 Decreto reconocimiento obligación (ADO) F-2022-75 TCF-2022-324 

DECRET 2022-1433 27/12/2022 Decreto reconocimiento obligación (O) F-2022-76 TCF-2022-315 

DECRET 2022-1432 27/12/2022 ADMISIÓN A TRÁMITE Y NOMBRAMIENTO 
INSTRUCTOR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.- 
18/22 

2907/2022 

DECRET 2022-1431 27/12/2022 Decreto ordenación de pago nómina embargada. 2645/2022 

DECRET 2022-1430 27/12/2022 DECRETO INCOACIÓN CONTRATO PROGRAMA DE 
SEGUROS DEL AYUNTAMIENTO 2023 -2024 

2824/2022 

DECRET 2022-1429 27/12/2022 2022/321 URB. CONVOCATORIA SUBVENCIÓN NÚCLEO 
HISTÓRICO TRADICIONAL 2022 -- Decreto ordenación 
pago P-2022-172 

1006/2022 
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DECRET 2022-1428 27/12/2022 ASIGNACIONES ECONÓMICAS GRUPOS POLÍTICOS 
2022 (CORPORACIÓN 2019-2023) -- Decreto ordenación 
pago P-2022-173 

2452/2022 

DECRET 2022-1426 27/12/2022 M.B.C., E.R.B., P.P.M. -- 2022/909 URB. AUTORIZACIÓN 
FIESTAS NAVIDAD 2022 

2834/2022 

DECRET 2022-1427 27/12/2022 PROGESMUSIC PLANA ALTA SLL -- Decreto ordenación 
pago P-2022-176 

FACT-2022-
1338 

DECRET 2022-1425 27/12/2022 Uso Salón de Actos ASOC. COFRADIA SAN ANTONIO 
ABAD DE BORRIOL 

2973/2022 

DECRET 2022-1424 27/12/2022 EXCAVACIONES Y REFORMAS MIVIC, S.L. -- Decreto 
ordenación pago P-2022-174 

FACT-2022-
2061 

DECRET 2022-1423 26/12/2022 PROGESMUSIC PLANA ALTA SLL -- Decreto para levantar 
reparo de la factura Progesmusic Plana Alta 

FACT-2022-
1338 

DECRET 2022-1422 26/12/2022 I.G. -- ERRORES TRATAMIENTO DE DATOS INE - 
ERROR 143 

2969/2022 

DECRET 2022-1421 26/12/2022 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN DE OBRAS MENORES 
DE REFORMA INTERIOR PARA INCORPORACIÓN DE 2 
UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 1R CICLO 

1179/2022 

DECRET 2022-1420 26/12/2022 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN OBRA (IVACE) 
MEJORA, MODERNIZACIÓN Y DOTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EN POLÍGONO ZI-1 
DE BORRIOL 

1353/2022 

DECRET 2022-1419 26/12/2022 NÒMINES DESEMBRE 2022 -- Decreto ADOP nómina extra 
2022 M.B.N. 

2767/2022 

DECRET 2022-1418 26/12/2022 2022/916 URB. TRÁMITE DE AUDIENCIA 
SUBSANACIÓN DISCREPANCIAS EN CATASTRO 
POLÍGONO 6 PARCELAS 43 Y 44 (RC 
12031A006090070000PF) 

2855/2022 

DECRET 2022-1416 26/12/2022 2022/917 URB. TRÁMITE DE AUDIENCIA 
SUBSANACIÓN DISCREPANCIAS EN CATASTRO (RC 
12031A00600099) 

2856/2022 

DECRET 2022-1417 26/12/2022 E.M.C. 64/2022 TRANSFERENCIA DE CRÉDITO MISMAS 
ÁREAS DE GASTO (3) -- RESOLUCIÓN ALCALDÍA 

2931/2022 

DECRET 2022-1414 24/12/2022 SUSTITUCIONES ALCALDÍA 2022 2574/2021 

DECRET 2022-1415 24/12/2022 BAJA DEFINITIVA P. HABITANTES C. 
EMPADRONAMIENTO 30/11/22 

2805/2022 

DECRET 2022-1413 24/12/2022 RESOLUCIÓN SANCIONADOR TRAFICO MULTAS 2022 
NMUL/51 

2956/2022 
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DECRET 2022-1412 23/12/2022 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
LA EXPLOTACIÓN BARRA CARPA FIESTAS NAVIDAD 

2077/2022 

DECRET 2022-1411 23/12/2022 AD.M. -- SOLICITUD PERMISO NO RETRIBUIDO 2916/2022 

DECRET 2022-1410 23/12/2022 APROBACIÓN FACTURA Y CERTIFICACIÓN OBRA 
MANTENIMIENTO ARQUITECTÓNICO ACCESOS 
CALLE PALAU 

2544/2022 

DECRET 2022-1409 23/12/2022 Decreto aprobación liquidaciones 2022-161 y 2022-162 1995/2022 

DECRET 2022-1408 22/12/2022 1 Secretaría Autonómica de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Consumo -- CONCILIACIÓN FIN 
CONTRATO M. CARMEN FELIPE VILARROCHA -- 
NOMBRAMIENTO REPRESENTACIÓN 

2937/2022 

DECRET 2022-1407 22/12/2022 R.A.ES. -- solicitud anticipo nómina 2940/2022 

DECRET 2022-1406 22/12/2022 SALÓN DE ACTOS 2022 CLUB PILOTA VALENCIANA 2936/2022 

DECRET 2022-1405 22/12/2022 ÍNDIC DE GREUGES, SINDICATURA DE GREUGES: 
INFORMACIÓN SOBRE R.E. 1558 D.M. -- resolucion 

2439/2022 

DECRET 2022-1404 21/12/2022 ADECUACION PISTA DEPORTIVA PARA EL USO DE 
HOCKEY -- Resolución PR/2022/215 

2181/2022 

DECRET 2022-1403 21/12/2022 E.M.C. 63/2022 INCORPORACIÓN REMANENTES DE 
CRÉDITO -- 

2930/2022 

DECRET 2022-1401 21/12/2022 AUTORIZACIÓN EXHUMACION RESTOS MORTALES 
DE D.A.E. 

2923/2022 

DECRET 2022-1402 21/12/2022 FIESTAS SAN BARTOLOMÉ 2022 968/2022 

DECRET 2022-1400 21/12/2022 SOLICITUD RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.- 17/22 2699/2022 

DECRET 2022-1399 21/12/2022 JB.F.A. -- TARJETA APARCAMIENTO PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA 

2926/2022 

DECRET 2022-1398 21/12/2022 NÒMINES DESEMBRE 2022 -- Decreto ADOP nóminas 
Diciembre y extra 2022 

2767/2022 

DECRET 2022-1397 21/12/2022 Decreto desestimación recurso de reposición sanción - G 
2590/2022 

2590/2022 

DECRET 2022-1396 21/12/2022 Decreto Reposición saldo Caja Fija - Septiembre y Octubre 
2022 -(G 2026/2022) 

2026/2022 

DECRET 2022-1395 21/12/2022 Expediente 2640/2021 OVP VINCULADA A OBRAS 
REFORMA Y REHABILITACIÓN VIVIENDA EN C/ 
CALVARIO, 5  

2640/2021 
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DECRET 2022-1394 19/12/2022 CONVOCATORIA ORDINARIA JGL 22 DICIEMBRE 2022 JGL/2022/25 

DECRET 2022-1393 19/12/2022 AYUDAS JORNADAS CONVIVENCIA NÚCLEOS 
POBLACIONALES 2022 

2392/2022 

DECRET 2022-1391 19/12/2022 CONVOCATORIA ORDINARIA PLENO 22 DICIEMBRE 
2022 

PLENO/2022/14 

DECRET 2022-1390 19/12/2022 RECTIFICACIÓN DECRETO ADJUDICACIÓN 
CONTRATO DERIVADO ACUERDO MARCO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES 

516/2022 

DECRET 2022-1389 19/12/2022 JM.F.C. -- TARJETA APARCAMIENTO PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA C.C.P. 

2900/2022 

 
Todos los presentes quedan informados. 
Audio del punto de la orden del día:pl_ord_26_01_2023_07AC.mp3 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
Por parte de los presentes se realizan diversos ruegos y preguntas (…) 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a la hora y día al principio indicado, de 
todo lo cual se levanta la presente acta que yo, como Secretario certifico con el visto bueno del 
Alcalde-Presidente. 

Audio del punto de la orden del día:pl_ord_26_01_2023_08RYP.mp3 
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